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Canales de pollo. Categorías

Concepto Categoría A Categoría B

Conformación. Normal. Ligeramente no normal.
Esternón. Ligeramente curvado, indentación de seis milí

metros.
Torcido (si tiene bastante carne).

Espinazo. Normal (a excepción de una ligera curvatura). Torcido (si tiene bastante carne).
Patas y alas. Normales. Ligeramente deformes.

Carnosidad. Carnosos, pechuga moderadamente am- Medianamente carnoso.
Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramente.
Estado de engrasamiento, Optimo. Incompleto.

Huesos desarticulados. Uno, como máximo. Tres, como máximo.
Huesos rotos. Ninguno. Dos, como máximo, sin sobresalir ni hema

tomas.
Partes que pueden faltar. Extremos de alas. Segunda articulación'del ala y el pigostilo.

Cañones Pechuga y muslos Otras partes del ave Pechuga y muslos Otras partes del ave

Canal con cabeza y patas. Prácticamente nin
guno.

Prácti camente nin
guno.

Relativamente pocos. Relativamente pocos.

Cañones y vello. — — — —
Canal sin cabeza ni patas. — _ — --'
Cañones sin sobresalir y vello. Prácti carnente nin

guno.
Prácticamente nin

guno.
pocos. Pocos.

Cañones sobresalientes. Ninguno. Ninguno. Prácti camente nin
guno.

Prácti camente nin
guno.

Cortes y desgarraduras. Ninguna. Cuatro centímetros. Cuatro centímetros. Ocho centímetros.
Piel que puede faltar. Ninguna.- Ninguna. Como máximo en tres 

puntos cuya superfi-
Máximo un octavo del 

resto de la superficie

- - -
cié sea pequeña. total.

Alteraciones de coloración.
Magullamiento de la carne. Ninguno. 1,5 centímetros. Tres centímetros. Seis centímetros.
Magullamiento de la piel. 1,5 centímetros. Dos centímetros. Tres centímetros. Seis centímetros.
Toda clase de alteraciones de 

color.
2,5 centímetros. Cuatro centímetros. Seis centímetros. Diez centímetros.

Quemaduras de congelación. Ninguna. Pocas y pequeño ta
maño.

Punios sin exceder de 
1,5 centímetros de 
diámetro.

Puntos y alguna zona 
reseca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20146 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se mo
difica el Reglamento General de Control y Certifi
cación de Semillas y Plantas de Vivero.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 26 de julio de 1973 se aprobó el 
Reglamento General de Control y Certificación de Semillas 
y Plantas de Vivero.

En el tiempo transcurrido desde la aprobación del citado 
Reglamento la producción de semillas y plantas de vivero en 
España ha evolucionado por aplicación de nuevas técnicas y 
por aumentar considerablemente la conservación de variedades 
en nuestro pais, lo cual se ha realizado de un modo general 
y en particular para las plantas de gran cultivo, utilizándose 
para ello sistemas técnicamente complicados que exigen la 
existencia de productores que por sus medios y especialización 
puedan dedicarse a la obtención de semilla de base.

El Reglamento General de Control y Certificación de Se
millas y Plantas de Vivero en vigor exige para la obtención 
del título de productor-seleccionador, único capacitado para la 
producción de semilla certificada, el que se disponga de los 
medios precisos para efectuar la conservación de variedades, 
proceso necesario para obtener semilla de base.

Se considera conveniente el facilitar una mayor difusión de 
semilla de calidad controlada por las ventajas que ello puede

representar para los agricultores españoles y, como consecuen
cia, el dar entrada en la producción de semillas a nuevos 
productores que puedan obtener semilla certificada sin nece
sidad de montar todo el sistema que requiere ia 'conservación 
genética de las variedades. De este modo pueden dedicarse 
a la producción de semillas, especialmente de plantas de gran 
cultivo, agrupaciones de agricultores, bien en forma de Coope
rativas o de otro tipo, qué colaborarán en la difusión de estas 
semillas.

Por todo lo anteriormente expuesto, unido a la conveniencia 
de actualizar determinados aspectos técnicos de la Reglamen
tación citada, a iniciativa de la Junta Central del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y propuesta de esa 
Dirección General de la Producción Agraria, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—En el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden mi
nisterial- de 20 de julio de 1973, se introducen las modifica
ciones que se indican en los siguientes números.

Segundo.—El actual número 1 queda sustituido por:

«La finalidad de este Reglamento, según lo prevenido en la 
Ley 11/1971, de 30 de marzo, y Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, es establecer un sistema .general de control y 
certificación para la producción y empleo de semillas y plantas 
de vivero, así como fijar normas para su circulación y co
mercio, de tal modo que el sistema se complete con los co
rrespondientes Reglamentos técnicos.

Los sistemas de control y certificación garantizan, mediante



comprobación oficial, que las distintas operaciones de pro
ducción y manipulación se han realizado de acuerdo con los 
Reglamentos técnicos,

A tal fin, la producción, el comercio interior, la importación 
y exportación de toda clase de semillas y plantas de vivero 
de los grupos que se indican en. el número siguiente quedan 
sometidas a las normas de este Reglamento, bajo el control 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, que 
en lo sucesivo se denominará como Instituto, el cual, previa 
comprobación por las correspondientes inspecciones, análisis y 
ensayos procederá a ordenar el etiquetado y precintado de 
los envases que contengan las semillas o plantas de vivero 
clasificadas en una de las categorías definidas en el presente 
Reglamento. 

Para aquellas semillas y plantas de vivero que se certifiquen 
de acuerdo con los sistemas internacionales a  ios que esté 
adherida España, y en especial para el Sistema de Certifi-  
cación OCDE, el instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero será la autoridad designada para su aplicación.»

Tercero.—El actual número' 6, a), queda sustituido por:

«Material parental o de partida —Es la unidad inicial utili
zada para conservar el cultivar. A partir de este material se 
producen todas las semillas y plantas de vivero del cultivar , 
por. intermedio de una o varias reproducciones denominadas 
generaciones anteriores a la semilla o material vegetal de 
base. En el caso de semillas, la última de las citadas genera
ciones constituye la semilla de prebase.»

Cuarto.—El actual número 6, e), queda sustituido por:,

«Material vegetal certificado de plantas de vivero.—Es el 
que procede directamente del material de base o está obtenido 
utilizando elementos de reproducción procedentes del mismo, 
por Tin productor autorizado para ello, siguiendo las normas 
establecidas en los Reglamentos técnicos.» 

Quinto.—El actual número 7, b), queda sustituido por;

«Mientras no exista una lista de variedades comerciales, la 
producción e importación con fines comerciales de semillas o 
plantas de vivero que no sean de uso común en España obli
gará al productor o importador a facilitar una descripción 
detallada de las mismas y a justificar que se han realizado 
ensayos oficialmente controlados de adaptación de ellas en 
España durante el número de años y condiciones que fijen 
los Reglamentos técnicos. El Instituto podrá' limitar la cuantía 
de 'las importaciones de estas variedades cuando no se justi
fique suficientemente su conveniencia.

En las espéctes en las que los Reglamentos técnicos admitan 
la producción de semillas y plantas de vivero de la categoría 
"tolerada”, éstas podrán producirse, importarse y comerciali
zarse sin que tengan que cumplir los requisitos indicados en 
los apartados a) y b) de este número »

Sexto,—El actual numero 12 queda sustituido por:

«Los productores de semillas y los de plantas de vivero están 
obligados a comunicar al Instituto con la debida antelación, 
cuando el correspondiente Reglamento técnico así lo exija, ,su 
plan general de siembra o plantaciones. Asimismo, deberán 
realizar una declaración de cultivo en la que figure: Nombre 
y domicilio de cada agricultor-colaborador; situación de la par
cela o parcelas (finca, término municipal, provincia); superfi
cie de las parcelas; especie y variedad; categoría de las semillas 
o plantas de vivero; número de kilogramos o de elementos de 
multiplicación entregados. También cuantas declaraciones y Co
municaciones fijen los Reglamentos técnicos, los cuales deter
minarán la forma y época de realizarlas. Entre las comunica
ciones figuraran. La fecha de siembra o plantación, la de de
puraciones e inspecciones y las nulaciones efectuadas por el 
productor. Asimismo, están obligados a llevar libros o fichas 
de inspecciones.»

Séptimo-.—El actual número 14, a), queda sustituido por:

«La producción de semilla de base y de material vegetal de 
base se realizará siempre por productores autorizados para 
ello. Si se trata de variedades que no sean de dominio público, 
la producción se llevará a cabo bajo control de su obtentor o 
causahabiente.»

Octavo.—El actual número 14, c), queda sustituido por:

«Las parcelas de producción de generaciones anteriores a la 
prebase y, en el caso en que los Reglamentos técnicos corres
pondientes así lo dispongan, las de semillas 'de prebase y de 
base y material vegetal de base, se establecerán en fincas 
que los productores lleven en cultivo directo, salvo autorización 
expresa del Instituto.»'

Noveno.—El actual número 18 queda sustituido por:

«Las semillas de base, certificadas, autorizadas o toleradas, 
sólo se pueden comercializar o distribuir contenidas en envases 
nuevos o contenedores etiquetados y precintados o cerrados de 
forma que sea imposible abrirlos sin destruir el cierre o sin 
dejar señales que muestren la evidencia de que se ha podido 
alterar o cambiar su contenido. Las plantas de vivero.de base,

certificadas, autorizadas o toleradas, sólo se pueden comercia
lizar o distribuir precintadas individualmente o en haces, cuan
do así se disponga en los Reglamentos técnicos.»

Décimo—El/actual número 20 queda sustituido por:

«El contenido de los envases o embalajes que constituyen 
un lote se indicará mediante una etiqueta expedida por el 
Instituto, o por una impresión imborrable sobre el envase, que 
contenga los datos que deben figurar en dicha etiqueta.

El color de la etiqueta será: blanco con una franja diagonal 
violeta para la semilla de prebase y, en su caso, de generacio
nes anteriores; blanco para las semillas o plantas de vivero 
de base; azul para las certificadas o certificadas de primera 
reproducción; rojo para las- certificadas de reproducciones su
cesivas; amarillo para las autorizadas y pardo para las tole
radas.
 Las etiquetas oficiales, en el caso de semillas, contendrán 

como mínimo los siguientes datos:

— Encabezamiento con el nombre y dirección del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

— .Especie.
— Variedad (si no se trata de semilla tolerada),
 — Categoría.
— Número de referencia del lote y número de la etiqueta.
— Peso neto, peso bruto o número de semillas, según se 

especifique en los Reglamentos técnicos correspondientes.
— Productor. 
— País de producción. .
.— Fecha de precintado o fecha límite de validez del mismo.
— Y el texto: «De este lote el Instituto Nacional de Semillas 

y Plantas de Vivero ha tomado en almacén una muestra du
rante las operaciones de precintado, la que permanece debida
mente conservada (excepto para tubérculos y similares) por 
un plazo superior en doce meses al de validez de precintado.»

En las etiquetas de semilla de prebase y de base figurará 
en su dorso él texto ”E1 agricultor-colaborador conservará esta 
etiqueta a disposición del personal inspector del Instituto Na
cional de Semillas y Plantas, de Vivero”. En las etiquetas de 
semiHa certificada de primera reproducción el texto será: 
"Cuando la semilla contenida en este envase se destine a nue
va reproducción el agricultor-colaborador conservará esta eti
queta a disposición del personal inspector del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero”.

El tamaño de la etiqueta será de 110 x 67 milímetros.»

Undécimo.—El actual número 21 queda sustituido por:

«En el caso de plantas de vivero, las etiquetas oficiales con
tendrán, como mínimo, los siguientes datos:

— Encabezamiento con el nombre y dirección del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

— Variedad o especie, en su caso.
— Categoría.
— Número dé la etiqueta.
— Productor.
— País de producción.»

Duodécimo.—El actual número 22 queda sustituido por:.

«Con independencia de lo indicado en el número veinte, y en 
lo que se refiere a semillas, los productores deberán fijar en 
todos los envases, e incluir copia en su interior, salvo en los 
casos en que la etiqueta exterior vaya pegada o cosida, una 
etiqueta en. la que figuren, como mínimo, ‘las siguientes espe
cificaciones:

— Productor.
— Especie.
— Variedad (si no se trata de semilla tolerada).
— Categoría.
— Número de referencia del lote.
— Pureza específica, expresada en tanto por ciento.
— Germinación, expresada en tanto por ciento.

Las indicaciones de pureza específica y germinación podrán 
sustituirse en las etiquetas interiores por la indicación "Las 
semillas que contiene este envase cubren los mínimos de pu
reza y germinación que señalan las normas en vigor”.

Si las. semillas han sido sometidas a tratamiento con algún 
, producto, figurará así obligatoriamente en esta etiqueta del 

productor, en la que se indicará el producto activo utilizado 
y su posible toxicidad.

Los Reglamentos técnicos señalarán las informaciones com
plementarias que deben figurar en la etiqueta correspondiente 
a las distintas especies.

En impresión aparte de la etiqueta se podrán incluir textos 
de carácter informativo o publicitario, si han sido debidamente 
aprobados por el Instituto.

Las etiquetas interiores y exteriores podrán ser sustituidas 
por la impresión de sus datos en forma indeleble en el en
vase.

Los productores de plantas de vivero utilizarán sus propias 
etiquetas de acuerdo con lo que se establezca en los Reglamen
tos técnicos.»
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Decimotercero.—El actual número 23 queda sustituido por:

«En lo que se refiere a semillas (exceptuando patata de 
siembra y demás tubérculos), en el momento de efectuar el pre-, 
cintado el,productor deberá presentar al personal del Instituto 
encargado de esta operación los resultados de análisis de la
boratorio en cuanto a pureza, poder germinativo y otros cuya 
inclusión sea obligatoria en las etiquetas del productor, corres
pondientes a las partidas objetó de precintado, realizándose 
exclusivamente el de aquellas semillas que, según la declara
ción del productor, sobrepasen los mínimos establecidos. No 
obstante, podrá procederse al. .precintado de la semilla aun 
cuando los referidos análisis no estén concluidos; quedando la 
semilla inmovilizada en el almacén del productor hasta que por 
éste se hayan -remitido los resultados dél análisis al Instituto, 
Para las plantas de reproducción axesual los correspondientes 
Reglamentos técnicos indicarán los análisis cuyos resultados 
hayan de presentarse por los productores.

Para las semillas de las categorías de prebase y de base que 
sean objeto de comercio y de las categorías certificadas, el 
precintado no supone autorización de salida del almacén y que
dan sometidas a los resultados favorables de las determinacio
nes hechas en los laboratorios del Instituto, salvo autorización

 en contra. Los lotes quedarán aprobados si el resultado del 
análisis es igual o superior en cada especificación a los estable
cidos en el correspondiente Reglamento técnico. Cuando un 
lote no satisfaga las condiciones fijadas, se comunicarán al pro
ductor las deficiencias observadas. Si en un 'plazo de quince
 días, contados a partir de la fecha del acta de precintado, para 
las condiciones distintas a germinación, o en el de quince- días 
posterioras a la duración de los ensayos de germinación se
gún las normas I. S. T. A., para determinar dicha germinación 
no se ha comunicado al productor ninguna deficiencia, el lote 
se podrá comercializar bajo la responsabilidad del mismo.

Con objeto de facilitar la distribución más rápida de las
 semillas, los productores podrán movilizar bajo su responsa

bilidad los lotes cuya germinación se halle pendiente de 
comunicar por el Instituto, siempre que mantenga  registrado 
el primer destino de dicho lote y la mercancía permanezca 
inmovilizada en este destino en los plazos señalados en el 
párrafo anterior.

Para las semillas de las restantes categorías, el hecho de 
realizar el precintado de un lote supone su autorización para 
la salida al comercio, excepto para aquellas especies en que 
así se indique en los Reglamentos técnicos.

Si ál realizarse en los Laboratorios del Instituto los aná
lisis de pureza y germinación se obtuvieran cifras inferiores 
a las establecidas en el correspondiente Reglamento técnico, 
se ordenará la inmovilización del lote, procediéndose a nueva 
toma de muestras y análisis si el productor lo solicita; si el 
resultado es de nuevo deficiente, se procederá al desprecintado 
del lote.

El precintado de semillas y plantas de vivero tendrá un 
período de validez máximo de diez meses, salvo que, excep
cionalmente se indique lo contrario en el correspondiente Re
glamento técnico. Por el Instituto se .dictarán las normas que 
deberán seguirse para el reprecintado de semillas procedentes 
de campañas-anteriores.»

Decimocuarto.—El actual número 24 queda sustituido por:

«En el caso de semillas, se tomará de cada lote en el mo
mento de su precintado una muestra oficial, que se dividirá 
én dos partes: Una quedará en poder del productor; la otra 
se utilizará por el Instituto para las pruebas de postcpntrol y 
análisis de laboratorio, conservándose el resto por un plazo 
superior en doce meses al de validez del precintado. Por el 
Instituto podrán, autorizarse sistemas automáticos de mues- 
treo. En el caso de tubérculos y plantas de vivero, sé tomarán 
muestras de cada lote para efectuar los análisis y controles 
que establezcan los correspondientes Reglamentos técnicos.»

Decimoquinto.—El actual número 28 queda.sustituido por:

«Los productores de semilla de prebase destinada a la venta, 
de base y de otras destinadas a ser utilizadas para una nueva 
generación de semillas están obligados a mantener en terrenos 
llevados en cultivo directo, campos de precontrol en -los que 
se sembrarán muestras tomadas del porcentaje de 'lotes pre
cintados que se fijen en los correspondientes Reglamentos 
técnicos. Los ensayos de precontrol se realizarán siguiendo las 
normas que se fijen en los Reglamentos técnicos y bajo la ins
pección del Instituto,

Los productores de plantas de vivero están obligados a es
tablecer los campos de pies madres que señalen los Reglamen
tos técnicos y a realizar los precontroles que en éstos se in
diquen, todo ello bajo la inspección del Instituto.

El citado Instituto efectuará directamente los oportunos pre- 
controles de semillas y plantas de vivero.»

Decimosexto.—El actual número 32 queda sustituido por:

«La producción dé semillas y la de plantas de vivero es una 
actividad agrícola que corresponde a aquellas personas físicas 
y jurídicas que satisfagan los requisitos establecidos en este 
Reglamento para garantizar al agricultor la calidad de las 
semillas y plantas de vivero que utilizan y que en su virtud

obtengan el correspondiente. título- de productor de semillas o 
el de productor de plantas de vivero.

Los mencionados títulos de productor de semillas y de pro
ductor de plantas de vivero se otorgarán por el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta de la Junta Central del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, y previo informe 
del Instituto. Esta calificación de productor Se referirá a es
pecies o grupos de especies y se dará por un período provi
sional de cuatro años de vigencia, transcurridos los cuales 
podrá pasar a definitiva si ha cumplido todos los requisitos 
legalmente .establecidos, asi como cualquier otro exigido al 
concederle la autorización provisional. El productor autorizado 
definitivamente ha de comprometerse a cumplir los requisitos 
fijados en los Reglamentos técnicos en los plazos que señale 
el Instituto.

En los casos en que el Ministerio de Agricultura haga uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo séptimo, del 
Decreto 3767/1872, por el que se reglamenta la Ley 11/1971, 
y encomiende a Organismos dependientes del propio Ministerio 
la producción con carácter subsidiario de semillas o plantas 
de vivero, estas Entidades públicas deberán ajustarse a los 
mismos requisitos que se exigen en este Reglamento a las. 
personas y Sociedades privadas.»

Decimoséptimo.—El actual número 33 queda sustituido por.-
«Se establecen para cada, especié o grupo dé especies las 

siguientes categorías de productores de semillas y de produc
tores de plantas de vivero:

a) Productores-obtentores.—Son los que producen material 
parental de variedades obtenidas por ellos o de las que son 
causahabientes, previo trabajo de selección y cuyo destino sea 
su multiplicación. Pueden producir, asimismo, todas-o algunas 
de las generaciones anteriores a la de base y, en su caso, 
semilla o material vegetal de base.

b) Productores-seleccionadores.—Son los que producen se
milla de base o material vegetal de báse a partir de material 
parental. Esta producción la pueden realizar por sí o por 
agrupación-o convenio con otros productores suscrito por las 
partes, del cual toma razón el Instituto, debiendo alcanzar 
los porcentajes mínimos que fijen, los Reglamentos técnicos 
específicos. Asimismo pueden producir semilla o material ve
getal de las restantes categorías.

c) Productores-multiplicadores.—Son los que producen la 
última categoría de semilla o plantas de vivero certificada ad
mitida para la especie por una sola multiplicación de semilla 
o plantas de vivero adquirida a productores-seleccionadores 
nacionales, salvo cuando se admitan tres reproducciones de se
milla certificada, én cuyo caso son los que pueden producir 
las dos últimas, categorías de dicha semilla, cuando los Re
glamentos técnicos así lo establezcan. También pueden producir 
semillas o material vegetal de categoría autorizada o tolerada 
si estas categorías existen para lá especie, en cuyo caso se 
admitirá siempre la categoría de productor-multiplicador. Los 
citados Reglamentos técnicos definirán las condiciones y re
quisitos que han de reunirse para la obtención del titulo de 
productor-multiplicador.
 Por el Instituto podrán incluirse en esta categoría aquellos 

viveristas o plantelistas que dediquen su actividad a la obten
ción de planteles y/o crianza de plantas, procedentes de otros 
viveristas autorizados, para su posterior comercialización, cuan
do así se estime conveniente por el nivel de producción y su 
importancia económica.

Un mismo productor tan sólo, puede ostentar simultánea-, 
mente para la misma especie las categorías de obtentor y se- 
leccionador.»

Decimoctavo.—El actual número 35, a), queda sustituido por:
«Disponer de material de partida para obtener la semilla 

de base o material de base que produzca, pudiendo los Re
glamentos técnicos fijar los porcentajes de dicha semilla o 
material dé base que obligatoriamente tenga que producirse en 
España y los que tenga que producir directamente el propio 
productor.»

Decimonoveno.—El actual número 36 queda sustituido por:
«La obtención del título de productor-multiplicador exige 

cumplir los requisitos del apartado e) del número anterior y 
disponer de Técnicos o Inspectores en número suficiente para 
el adecuado control de las multiplicaciones, así como de cam
pos en cultivo directo suficientes para el postcontrol de sus 
producciones de acuerdo con lo establecido en este Reglamento 
y aquellos otros requisitos que prevean los correspondientes 
Reglamentos técnicos específicos.»

Vigésimo.—El actual número 39 queda sustituido por:
«Las solicitudes para la obtención del título de productor de 

semillas o de productor de plantas de vivero, a que se refieren 
los números 32 y segundo y tercer párrafos del 38 de este 
Reglamento, se tramitarán por el Instituto y habrán de acom
pañarse del correspondiente proyecto firmado por un Técnico 
de grado superior.

En la Memoria del proyecto deberán incluirse, con la de
bida amplitud y justificación para poder, juzgar el programa 
de producción, los siguientes extremos:
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— Plan de selección conservadora en la especie y, en su 
caso, mejora de variedades.

— Estudio agronómico de la producción.
— Evaluación económica y. social.
— Programas de producción y comercialización y sus ca

lendarios de ejecución.
El Instituto comprobará e informará si se cumplen las con

diciones estipuladas en este Reglamento y en los Reglamentos 
técnicos correspondientes, tanto en lo referente a los requi
sitos como a los plazos de ejecución de las distintas obras e 
instalaciones. La' Junta Central del Instituto elevará al Mi
nisterio de Agricultura la solicitud con su correspondiente pro
puesta.

En el caso en que al efectuarse la solicitud de concesión 
de título de productor en cualquiera de sus categorías no sé 
disponga de modo real‘ de todos y . cada uno de los requisitos 
que se fijan en la legislación vigente, sino que se presente 
un proyecto dé actuación y de instalaciones, la concesión, no 
entrará en vigor, no pudiéndose por tanto iniciar los trabajos 
de producción de semillas o de plantas de vivero hasta la 
completa disponibilidad de los elementos que acuerde la Junta 
Central' del Instituto,la cual podrá fijar, por otra parte, el 
ritmo a que su debe llegar a la disposición de los elementos 
e instalaciones señalados. El incumplimiento de este ritmo 
llevará consigo la no validez de la autorización provisional.»

Vigésimo primero.—El actual número 40 queda sustituido 
por: 

«La pérdida del titulo de productor de peinillas o de plantas 
de vivero, con autorización definitiva para una especie o 
grupo de especies, se hará en virtud de expediente adminis
trativo que demuestre el incumplimiento grave dé alguna o 
algunas de las condiciones exigidas en el Decreto 3767/1972, 
de 23 de diciembre, en los Reglamentos técnicos y, en- su caso, 
en las autorizaciones correspondientes. El expediente será in
coado por el Instituto, quien lo elevará a la Junta Central del 
Organismo para proponer al Ministerio de Agricultura la anu
lación, en su caso, del título de productor. Para la tramitación 
del expediente se seguirá lo que determine la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

La Entidad a la que se le haya retirado el título de pro
ductor de semillas no podrá solicitar nueva autorización para 
las mismas especies hasta transcurrido un plazo de dos años.»

Vigésimo segundo.—El actual número 42 queda sustituido 
por:

«Las semillas se tienen que expedir en envasóos o contenedores 
precintados o cerrados y etiquetados por el Instituto, salvo lo

dispuesto en el párrafo' tercero de este número. En ningún 
caso podrán venderse o distribuirse semillas a granel.

 Las plantas de vivero se tienen que expedir precintadas por 
el mismo Organismo,- bien individualmenté o, agrupadas, de 
acuerdo con las normas que se dicten en los respectivos Re
glamentos técnicos.

Los productores autorizados podrán fraccionar el contenido 
de los envases originales en otrps más pequeños, precintados 
o .cerrados por ellos en los casos en que se autorice en los 
correspondientes Reglamentos técnicos, qUe fijarán para cada 
especie o grupo de especies el peso neto máximo y, en su caso, 
el mínimo de cada uno de estos envases.

Análogamente, los productores que importen semillas o 
plantas de vivero podrán ser autorizados por el Instituto para 
realizar fraccionamiento' del contenido de los envases origi
nales importados, de acuerdo con la normas que señalen los 
Reglamentos técnicos.» _

Vigésimo tercero.—El actual número 44 queda sustituido 
por:

«Toda Entidad o particular dedicado a la importación, al
macenado o comercio de semillas ó plantas de vivero, salvo en 
el caso de que se trate de productores autorizados, deberán 
estar inscritos en los. libros-registro de la correspondiente De
legación Provincial de Agricultura, de acuerdo con las nor
mas del Ministerio de Agricultura.

En todo almacén de semillas deberá lleyarse un libro-regis
tro en el que, por especies» variedades y categorías, se ano
tarán las entradas y salidas de almacén.

No podrán depositarse en los almacenes de semillas y plan
tas de vivero granos ni órganos vegetales destinados a fines 
comerciales distintos de los de multiplicación y reproducción, 
salvo autorización especial del Instituto, qué se dará en fun
ción del volumen de ventas y del nivel de especialización del 
establecimiento.»

Vigésimo cuarto.—Se incluye la siguiente disposición tran
sitoria: -

«Los actuales productores de' semillas y de plantas dé vi
vero disponen de un plazo de dos años para adaptar sus 
medios de producción a lo establecido en está disposición.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos- opor
tunos.   -

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 31 de julio de 1979. 

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria. 

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

20147 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra a don Luis Penzol Díaz, 
Secretario de la Administración de Justicia, rama 
de Tribunales, en concurso de traslado para des
empeñar la plaza de Secretario de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Oviedo.

Visto el expediente formado para la provisión de la plaza de 
Secretario de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, vacante por jubilación de don José Fontsaré Aytés, y de 
conformidad con lo dispuesto en e) artículo 14 del Reglamento 
Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General lía resuelto nombrar para desempe
ñarla- a don Luis Penzol Diaz, Secretario de la Administración 
de Justicia, rama de Tribunales, que tiene su actual destino en 
la Sala de lo Criminal de la Audiencia Territorial de La Coru- . 
ña, por ser el concursante que, reuniendo las' condiciones le
gales, ostenta derecho preferente para desempeñarla.

Y excluir a don Raúl García Alvarez por no ser Secretario 
de la Administración de Justicia, rama de Tribunales.

Lo digp a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S.. muchos años.
Madrid, lo de julio de 1979.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencia! a la Administración de Justicia.

20148 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombran Secretarios de Juzgados de 
Distrito en concurso ordinario de traslado.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estpdo» del día 25 del pasado mes de junio para la provisión 
de Secretarías de Juzgados' de Distrito, en concurso ordinario 
de traslado, por antigüedad de servicios efectivos en la categoría, 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para el des
empeño de las Secretarías que se relacionan a los solicitantes 
que a continuación se indican, quienes habrán dé tomar pose
sión del cargo en el plazo y con los requisitos exigidos en el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo,


